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Introducción  

Aranco es una compañía internacional comprometida con el progreso empresarial 

ético y sostenible. Este compromiso y nuestra cultura de servicio nos han permitido 

generar la confianza necesaria por parte de nuestros diferentes grupos de interés.  

Para formalizar, definir y facilitar la comunicación sobre esta materia, hemos 

desarrollado una Política de Sostenibilidad que recoge nuestros compromisos en los 

distintos aspectos que consideramos relevantes para nuestro desarrollo ético y 

sostenible. 

Esta Política de Sostenibilidad se desarrolla como expresión concreta de nuestro 

Código Ético y de Conducta.  

Para elaborar esta Política, hemos tenido en cuenta el marco de referencia inter- 

nacional relacionado con diferentes aspectos dentro del desarrollo sostenible. 

 

Alcance  

Esta política se aplica a todas las personas que forman parte de Aranco, 

independientemente de su puesto o del país en el que estén desarrollando su 

actividad.  

Esta política de sostenibilidad también se aplicará a todas nuestras relaciones con 

las partes interesadas y, en particular, con nuestros proveedores. 

 

Despliegue  
Esta Política de Sostenibilidad se materializa y se lleva a la práctica mediante diversos 

instrumentos que Aranco pone y ha puesto en marcha, tales como el Plan Director de 

Sostenibilidad, el Plan de Descarbonización, las Memorias de Sostenibilidad, los 

Códigos Éticos y de Conducta, el Comité de Sostenibilidad y Ético y otras 

herramientas de gestión y control que se indican en el presente documento o que se 

consideren necesarias implementar para conseguir los fines expresados en el 

presente documento. 

 

Evaluación 
Aranco realizará un seguimiento adecuado de la Política de Sostenibilidad con el fin de 
medir sistemáticamente los resultados de la misma.  
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Comunicación 
Aranco hará pública esta política para que su contenido sea conocido por sus distintas 
partes interesadas.  

Además, se informará a las personas que forman parte de Aranco sobre esta política 
con el fin de promover una cultura de respeto a nuestros valores y a nuestro desarrollo 
sostenible. 

 

Cumplimiento  
La adhesión a esta política es obligatoria para todas las personas empleadas por 
Aranco.  

La infracción de esta política o la realización de cualquier acto contrario a la misma dará 
lugar a la adopción de medidas disciplinarias, que pueden llegar hasta el despido.  

Cualquier persona empleada que considere que puede haberse producido una violación 
de los compromisos establecidos en esta política deberá denunciarlo a través del canal 
establecido a tal efecto.  

 

Revisión 

El contenido de esta política se revisará periódicamente para garantizar que Aranco se 
ajusta a las mejores prácticas en este ámbito y para aplicar los cambios y oportunidades 
de mejora que se identifiquen.  El órgano de Aranco encardado de esta revisión será el 
Comité de Sostenibilidad y Ético. 

 

Compromisos 
El desarrollo de los compromisos contenidos en esta Política de Sostenibilidad se centra 
en cinco áreas:  

 Derechos Humanos 
 Medio ambiente 
 Cumplimiento normativo 
 Personas  
 Proveedores 
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Compromisos con los Derechos Humanos 
A continuación, exponemos nuestros compromisos en relación con aquellos aspectos 
de los Derechos Humanos que tienen una especial relevancia para el desarrollo de 
nuestra actividad y para las operaciones de nuestros empleados. 

El principal objetivo de nuestro compromiso con los Derechos Humanos es identificar, 
mitigar y prevenir los riesgos potenciales que puedan existir en relación con el respeto 
de los Derechos Humanos.  

Aranco también promueve el respeto de los Derechos Humanos en sus relaciones con 
sus proveedores y otras partes con las que pueda interactuar en el desempeño de su 
actividad, estableciendo requisitos y evaluando la aplicación de los mismos por parte de 
los proveedores por cualquier medio a nuestro alcance.  

Aranco, en relación con el respeto de los Derechos Humanos, se compromete a:  

 

Contribución a la lucha contra la corrupción, la extorsión y 
el soborno 
Aranco vigila y rechaza las prácticas corruptas que puedan llevarse a cabo directa o 
indirectamente en el curso de nuestras actividades.  

 

Respeto de la intimidad 
Aranco respeta la confidencialidad y el derecho a la intimidad de todas las personas con 
las que se relaciona, utilizando las herramientas adecuadas para salvaguardar y hacer 
un uso correcto de la información y los datos que obran en su poder.  

 

Protección de la identidad y prevención de represalias 
Aranco protegerá a cualquier persona que pueda denunciar una práctica contraria a los 
Derechos Humanos, evitando cualquier forma de represalia, discriminación o 
criminalización y garantizando la confidencialidad de la identidad del informante, salvo 
que la legislación aplicable disponga lo contrario.  

 

Rechazo del trabajo infantil, el trabajo forzado, las prácticas 
abusivas con niños trabajadores y la trata de seres 
humanos 
Aranco rechaza categóricamente el uso de trabajo infantil forzoso o en condiciones de 
explotación.  

Del mismo modo, no toleramos el empleo de trabajadores por debajo de la edad mínima 
para trabajar de acuerdo con las normas de la Organización Internacional del Trabajo 
(Convenio 138) o la legislación aplicable cuando sea más restrictiva.  

Aranco rechaza cualquier práctica de trata de seres humanos.  
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Derechos de la comunidad local 
Aranco se compromete a respetar los valores culturales de las comunidades locales de 
los lugares donde opera, siempre que éstos sean acordes y respeten los Derechos 
Humanos Universales.  

Compromisos Medioambientales 
Aranco se compromete activamente a proteger, prevenir y minimizar nuestro impacto 
negativo sobre el medio ambiente con todas las medidas a nuestro alcance. 

El principal objetivo de nuestros compromisos medioambientales es garantizar el 
cumplimiento de la legislación en este ámbito y mejorar la eficiencia de Aranco en el uso 
de los recursos naturales, reduciendo así nuestra huella medioambiental y nuestro 
impacto en el cambio climático.  

Para lograr este objetivo, Aranco proporcionará los recursos necesarios para la 
aplicación de esta política y formará a las personas implicadas con el fin de gestionar 
adecuadamente los aspectos medioambientales de nuestras operaciones.  

Aranco también promueve el cuidado del medio ambiente en sus relaciones con sus 
proveedores y otras partes con las que pueda interactuar durante su actividad, 
estableciendo requisitos y evaluando el cumplimiento de nuestros compromisos por 
parte de los proveedores por cualquier medio a nuestro alcance. 

Aranco, en relación con el cuidado del medio ambiente, manifiesta los siguientes 
compromisos:  

 

Marco legislativo 
Aranco se compromete a cumplir toda la legislación medioambiental aplicable y las 
prácticas que contribuyen a prevenir y minimizar el impacto de nuestras actividades 
sobre el medio ambiente. 

 

Eficiencia energética 
Aranco está comprometido con reducir sus emisiones de gases de efecto invernadero y 
se compromete a seguir tomando medidas para mejorar nuestra eficiencia energética 
en el uso de los recursos. 

 

Adquisición de materias primas 
En este aspecto, Aranco se compromete a: 

 Utilizar, en la medida de nuestras posibilidades, recursos y materias primas 
procedentes de fuentes sostenibles.  

 Fomentar y evaluar el uso de materias primas respetuosas con el medio 
ambiente por parte de nuestros proveedores. 
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 Dar prioridad a los productos y servicios que utilicen materias primas 
sostenibles desde el punto de vista medioambiental, siempre que cumplan 
las normas empresariales necesarias para desarrollar nuestra actividad.  

 

Gestión de residuos 
En materia de gestión de residuos, Aranco se compromete a: 

 Integrar una visión amplia de los residuos, analizando el ciclo de vida de 
aquellas materias primas que utilizamos en el desarrollo de nuestras 
actividades, siempre que sea posible.  

 Aplicar medidas de ecodiseño en la fabricación de nuestros productos y 
servicios, con el fin de reducir el consumo de materias primas y de fuentes 
de energía y de facilitar las medidas de reciclado y reutilización. 

 Aplicar medidas de reciclado y reutilización, siempre que sea posible, con la 
ayuda, si es necesario, de gestores de residuos autorizados.  

 Siempre que sea necesario utilizar sustancias y productos químicos 
peligrosos, los residuos que puedan generarse serán gestionados por un 
gestor de residuos certificado.  

 

Transporte y logística 
En relación con el impacto ambiental generado a través del transporte y otros aspectos 
logísticos necesarios para el desarrollo de nuestra actividad, Aranco se compromete a:  

 Exigir a nuestros proveedores de transporte y logística que faciliten 
información sobre el impacto medioambiental de su relación comercial con 
Aranco.  

 Animar a nuestros proveedores de transporte y logística a reducir el impacto 
medioambiental generado como resultado de su relación comercial con 
Aranco. 

 Siempre que sea posible, elegir la opción de transporte y logística con menor 
impacto ambiental. 
 

Compromisos con el Cumplimiento 
Normativo 
Aranco está activamente comprometido con la prevención y eliminación de cualquier 
delito que pueda cometerse en el ejercicio de nuestra actividad. Para ello, estos 
compromisos son nuestro primer paso para prevenir el riesgo de que cualquier 
empleado cometa un delito.  

En este sentido, los principales objetivos de estos compromisos son:  

• Transmitir un mensaje claro y concreto a todos los empleados, directivos y 
miembros de los órganos de gestión de Aranco sobre la responsabilidad de las 
personas jurídicas de cumplir las leyes y reglamentos vigentes en cada momento y 
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respetar y promover nuestros valores y las normas de conducta establecidas en el 
Código de Ético y de Conducta.  

• Establecer medidas específicas destinadas a prevenir, detectar y reaccionar ante 
comportamientos contrarios al marco normativo.  

Aranco, en lo que respecta al cumplimiento, se compromete a:  

 

Cultura de cumplimiento 
 Promover una cultura de prevención, cumplimiento y tolerancia cero con el 

incumplimiento de la normativa. 

 Actuar de acuerdo con las leyes aplicables, el Código Ético y de Conducta y todas 
las demás normas y políticas establecidas por Aranco.  

 Proporcionar los recursos y medios a nuestra disposición para la aplicación de 
los Compromisos de Cumplimiento.  

 Llevar a cabo actividades de formación adecuadas y proporcionadas para 
garantizar la actualización de los conocimientos en este ámbito.  

 Transmitir la responsabilidad a todas las personas físicas o jurídicas a las que 
sean aplicables los Compromisos de Cumplimiento, especialmente a aquellas 
que sean responsables de empleados o equipos de trabajo.  

 Fomentar el uso del Canal Ético para denunciar, de buena fe, posibles 
incumplimientos de la normativa.  

 Investigar, lo antes posible, cualquier incumplimiento detectado, garantizando 
los derechos, la privacidad y la confidencialidad de la persona investigada y del 
denunciante, así como la ausencia de represalias contra el denunciante.  

 

Análisis de riesgos  
• Llevar a cabo procesos de análisis de los riesgos económicos, sociales y 

medioambientales que pudieran surgir en el desarrollo de su actividad en 
cualquier país en el que Aranco tenga presencia.  

• Establecer los mecanismos necesarios para reducir y/o mitigar los riesgos 
económicos, sociales o medioambientales que puedan surgir en el desarrollo de 
su actividad en cualquier país en el que Aranco tenga presencia.  

• Supervisar minuciosamente la gestión de los riesgos económicos, sociales y 
medioambientales identificados. 

 

Lucha contra la corrupción 
Aranco se opone totalmente a cualquier forma de corrupción, soborno o extorsión en el 
curso de sus prácticas empresariales.  

En consecuencia, ninguna persona que trabaja en Aranco podrá, bajo ninguna 
circunstancia, ofrecer, prometer, dar o autorizar la entrega de dinero o cualquier otra 
cosa de valor, más allá de las prácticas de cortesía socialmente establecidas, a ninguna 
persona con la intención de influir injustamente en las acciones de dicha persona con el 
fin de obtener, conservar un negocio o asegurar una ventaja comercial. 
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Asimismo, ningún empleado de Aranco puede recibir sobornos o pagos que puedan 
poner en duda nuestra excelencia profesional.  

 

Conflicto de intereses  
Las personas empleadas en Aranco se comprometen a actuar en el mejor interés de la 
empresa y a evitar en todo momento cualquier posición que pudiera interferir con el 
correcto desempeño de sus funciones y la toma de decisiones. 

En este sentido, si un empleado de Aranco considera que puede existir un conflicto de 
intereses en relación con el desempeño de sus funciones, deberá comunicarlo a través 
de los medios adecuados.  

 

Libre competencia económica 
Aranco promoverá el cumplimiento de las leyes de competencia aplicables en los países 
en los que opera, garantizando una competencia libre y leal.  

 

Protección de la información confidencial 
Aranco respetará los términos de cualquier acuerdo de confidencialidad con terceros.  

 

Compromisos con las Personas 
Una de nuestras principales ventajas competitivas reside en nuestras personas, con las 
que creamos una relación basada en el respeto y la confianza mutuos, algo que 
consideramos intrínseco a nuestra empresa y clave para lograr resultados excelentes.  

El principal objetivo de nuestros compromisos es establecer un marco de gestión de 
personas que garantice la integración del compromiso ético y la cultura de Aranco.  

También esperamos que nuestros empleados se comprometan con un comportamiento 
y un estilo de gestión coherentes con nuestra cultura y nuestros valores. 

Aranco, en relación con la gestión ética y responsable de las personas, se compromete 
a:  

 

Marco legislativo 
Aranco se compromete a cumplir toda la legislación laboral aplicable, entendida como 
la base sobre la cual nos comprometemos a trabajar con una aspiración de mejora.  

 

Derechos humanos 
En el ámbito de los Derechos Humanos, Aranco se compromete a:  
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 Incorporar los aspectos recogidos en nuestros Compromisos de Derechos 
Humanos en nuestra relación con las personas empleadas por el Aranco. En 
particular, los aspectos mencionados: 

 Respetar escrupulosamente la libertad de asociación y 
negociación colectiva de los trabajadores, incluso en aquellos 
lugares donde dicha libertad no esté garantizada por el marco 
normativo aplicable.  

 Rechazar toda forma de discriminación, especialmente entre 
hombres y mujeres, y garantizar que todos los empleados sean 
tratados con respeto por su diversidad, promoviendo la igualdad 
de oportunidades. 

 Proteger a las víctimas de cualquier forma de acoso -ya sea 
verbal, físico, sexual o psicológico-, amenaza o intimidación en el 
lugar de trabajo.  

 Garantizar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
en todas nuestras prácticas de gestión de personal.  

 

Salud, seguridad y bienestar 
Aranco velará por la salud, el bienestar y la seguridad de sus empleados mediante 
sistemas de prevención de riesgos laborales que identifiquen y evalúen los riesgos 
laborales de cada puesto de trabajo, promuevan estilos de vida saludables y fomenten 
un comportamiento responsable de sus empleados en este ámbito. 

 

Condiciones de trabajo 
En lo que respecta a las condiciones de trabajo, Aranco se compromete a:  

 Buscar un equilibrio saludable entre las necesidades de las personas Aranco 
y su desarrollo personal.   

 Establecer los horarios de trabajo de acuerdo con la normativa laboral 
aplicable. 

 Aplicar medidas apropiadas para lograr un equilibrio adecuado entre la vida 
laboral y familiar, estableciendo, en la medida de lo posible, medidas 
destinadas a flexibilizar los horarios de trabajo.  

 Fomentar el diálogo abierto con los empleados Aranco en un clima de 
confianza y respeto.  

 Desarrollar un liderazgo que promueva comportamientos alineados con 
nuestra propuesta de valor y nuestra cultura.  

 Promover un entorno de trabajo que fomente la innovación y el intercambio 
de experiencias y conocimientos entre nuestros empleados.  
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Remuneración y prestaciones 
Aranco desarrollará sistemas de retribución que busquen el equilibrio entre la 
competitividad externa y la equidad interna, valorando el rendimiento individual, la 
cooperación y el trabajo en equipo.  

 

Compromisos con los Proveedores 
Mejorar el compromiso ético y sostenible de nuestra cadena de valor es uno de los 
aspectos más importantes para Aranco. 

El objetivo principal de nuestros compromisos es establecer un marco equilibrado de 
cooperación entre Aranco y sus proveedores, fomentando relaciones comerciales 
estables y sostenibles, coherentes con nuestro Código Ético y de Conducta y nuestras 
Políticas. 

En este sentido, promovemos el cumplimiento en nuestra cadena de suministro no sólo 
de las normas de calidad de los productos y/o servicios, sino también de las mejores 
prácticas éticas y socialmente responsables.  

Estos compromisos se aplican a todos los empleados de Aranco que tengan algún tipo 
de relación con nuestros proveedores, especialmente a aquellos implicados en la 
adquisición de bienes y servicios. 

Para ello, Aranco se compromete a:  

 Concienciar sobre la ética y la sostenibilidad a todas las personas implicadas en 
los procesos de contratación y compras de Aranco.  

 Incorporar a nuestra relación con los proveedores los compromisos 
establecidos en la Política de Sostenibilidad de Aranco.  

 Promover el compromiso de nuestros proveedores con una conducta ética, el 
respeto de los derechos humanos y laborales y el cuidado del medio ambiente, 
especialmente en relación con el abastecimiento de materias primas y la gestión 
responsable de los residuos.  

 Establecer prácticas de evaluación y gestión de proveedores que tengan en 
cuenta aspectos relacionados con sus compromisos éticos, sociales, 
medioambientales y laborales.  

 Exigir a nuestros proveedores que cumplan las leyes y normativas aplicables en 
los países en los que operan. 

 Solicitar a nuestros proveedores que se comprometan a proteger la información 
confidencial a la que puedan tener acceso como consecuencia de su relación 
comercial con Aranco, especialmente los datos de carácter personal. 
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